
Expediente No. 2021-0188 
Demandante: Scotiabank Colpatria S.A.  
Demandados: María Del Rosario Sánchez Puentes 
Proceso Ejecutivo con Garantía Real 

CJAC 

Al despacho del señor Juez, informando que mediante escrito allegado al buzón de correo electrónico de este despacho 
el día 22 de noviembre de 2021, el apoderado de la parte demandante solicita se corrija el auto de fecha 27 de septiembre 
de 2021 en sentido de señalarse que el proceso se termina por pago total de las cuotas en mora.  Bucaramanga, 
veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

Bucaramanga, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 
 
Visto la constancia secretarial que antecede y de conformidad con lo señalado en el 
artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el numeral primero del auto de 
fecha 27 de septiembre de 2021, el cual quedará en los siguientes términos: 
 
“PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 
instaurado por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de MARÍA DEL ROSARIO SÁNCHEZ 
PUENTES por PAGO TOTAL DE LAS CUOTAS EN MORA Y DE LAS COSTAS.” 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
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Elkin Julian Leon Ayala

Juez Circuito
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Civil 010
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